TEXTO ACTUALIZADO
ORDENANZA N° 1526-CM-05
SISTEMA DE CLASIFICACIÓN Y CATEGORIZACIÓN PARA LA HABILITACIÓN DE ALOJAMIENTOS TURÍSTICOS EN LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE
CAPITULO I: Objeto y Alcance.
	Art.  1°) 
	Esta ordenanza regula el Sistema de Clasificación y Categorización de los establecimientos que brinden el servicio de alojamiento turístico en el ejido de la Municipalidad de San Carlos de Bariloche, determinando los requisitos y procedimientos que deberán cumplir tales establecimientos para obtener su correspondiente Tipo y Categoría, conforme al Informe Técnico del Departamento de Habilitaciones Turísticas, o el que a futuro lo reemplace, exigido a los efectos de la habilitación municipal por el Código Único de Habilitaciones económicas, aprobado por ordenanza 3018-CM-18”.”.
(Artículo modificado por art. 4° de la Ordenanza 3156-CM-20)


	Art.  2°)
	“Están sujetos a la presente Ordenanza todos los establecimientos emplazados o a emplazarse en el ejido municipal de San Carlos de Bariloche, dedicados a ofrecer en forma habitual el servicio de alojamiento, mediante precio por un período no inferior al de una pernoctación, siempre que las personas no constituyan su domicilio permanente en ellos”. 
(Inciso modificado por art. 2°de la Ordenanza 2723-CM-16 )


	Art.  2°) bis
	Para la revisión y modificación de la presente Ordenanza se requerirá la consulta a las entidades empresariales vinculadas a la oferta alojativa de San Carlos de Bariloche.


	CAPITULO II: “DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA DIRECCIÓN DE HABILITACIONES:” *1 


	Art.  3°)
	“La Dirección de Habilitaciones, será el Organismo de Aplicación de la presente ordenanza.


	Art.  4°)
	Como tal, la autoridad de aplicación realizará el informe técnico que autorizará el ejercicio de la actividad de prestación de servicios de alojamiento turístico, conforme la clasificación (tipo y categoría) indispensable para su homologación. Asimismo, estará facultada para autorizar el uso de las definiciones propias de la información complementaria (modalidad y especialización). La clasificación de los establecimientos se fijará basándose en las exigencias y requisitos contenidos en la presente ordenanza y las normativas que se generen a futuro sobre el particular.
Son requisitos mínimos y permanentes para la homologación de todos los alojamientos turísticos: ocupar la totalidad de una propiedad inmueble o una parte de la misma, completamente independiente del resto en lo relativo a funciones y servicios principales, entendiéndose por funciones y servicios principales los de provisión de agua, tratamiento de efluentes cloacales, luz, calefacción, refrigeración y telefonía, si el servicio se proveyera. También los alojamientos turísticos deberán contar con recepción y estar, y los demás espacios comunes que establece esta ordenanza para cada caso”.


	*1 (Capítulo  modificado por art. 6° de la Ordenanza 3018-CM-18)
CAPITULO III: De la Clasificación.


	Art.  5°)
	“Se habilita el Registro Único Municipal de Alojamientos Turísticos donde, una vez cumplimentados los requisitos para la habilitación que por la presente ordenanza se establecen u otras que se dicten a futuro en materia de servicios de alojamiento, la Dirección de Habilitaciones procederá a inscribir los establecimientos y a otorgar la habilitación municipal. 
Los establecimientos a que se refiere la presente ordenanza, deberán inscribirse obligatoriamente en el Registro Municipal de Alojamientos Turísticos, debiendo solicitar ante la Secretaría el informe técnico del Departamento de Turismo, o el que a futuro lo reemplace con la homologación en el tipo y categoría que corresponda. 

El mencionado informe técnico del Departamento de Turismo, o el que a futuro lo reemplace será requisito obligatorio para la obtención de la habilitación municipal exigida por la Municipalidad de San Carlos de Bariloche para poder operar comercialmente.

Ningún establecimiento de los referidos en la presente ordenanza, podrá operar comercialmente sin la respectiva habilitación municipal”.

(Artículo modificado por art. 5° de la Ordenanza 3169-CM-20)


	Art.  6°)
	“Únicamente los establecimientos homologados como Alojamientos Turísticos podrán operar y figurar como tales, gozando de eventuales franquicias impositivas, créditos y regímenes promocionales establecidos o por establecerse. 
A fin de obtener la habilitación municipal, deberá requerir el informe técnico del Departamento de Turismo, conforme lo dispuesto en el anexo I de la ordenanza 3018-CM-18, aprueba el Código Único de Habilitaciones Económicas municipales, o la norma que a futuro la reemplace.

La habilitación municipal de los establecimientos y el correspondiente número de registro, serán otorgados por la Dirección de Habilitaciones o el organismo que a futuro la reemplace, mediante disposición.

El establecimiento deberá tener todos sus servicios en funcionamiento al momento de la respectiva inspección para su habilitación”.
(Artículo modificado por art. 6° de la Ordenanza 30169-CM-20)


	Art.  7°)
	“Todos los establecimientos de alojamiento turístico responderán a la clasificación básica y obligatoria por tipos y categorías.
1) Se entiende por Tipo al conjunto de características distintivas de la infraestructura y de los servicios que presta un establecimiento. Los establecimientos de alojamiento se clasificarán en los siguientes grupos: 
a. Tipo 1: H (Hoteles): Son aquellos establecimientos que ofrecen alojamiento y otros servicios complementarios según su categoría y ocupan la totalidad o parte independizada de un inmueble o un conjunto de edificios con unidad de explotación, reuniendo los requisitos exigidos.
b. Tipo 2: AH (Apart hoteles): Son aquellos establecimientos que ofrecen alojamiento y otros servicios complementarios según su categoría y ocupan la totalidad o parte independizada de un inmueble o un conjunto de edificios con unidad de explotación, y que además incorporan a cada unidad alojativa las instalaciones adecuadas para la conservación, elaboración y consumo de alimentos, reuniendo los requisitos exigidos.
c. Tipo 3: B&B (Bed & Breakfast o Residencial u Hospedaje): Son aquellos establecimientos, que ocupan la totalidad o parte independizada de un inmueble o un conjunto de edificios con unidad de explotación, y que proveen los servicios de alojamiento y desayuno, reuniendo los requisitos exigidos.
d. Tipo 4: A (Albergues u Hostels u Hostales): Son aquellos establecimientos, que ocupan la totalidad o parte independizada de un inmueble o un conjunto de edificios con unidad de explotación, y que proveen el servicio de alojamiento mínimo (habitaciones compartidas, sanitarios), reuniendo los requisitos exigidos.
e. Tipo 5: CAT o DAT (Casas o Departamentos de alquiler turístico): “Se consideran casas o departamentos de alquiler turístico: los inmuebles dados en locación con fines turísticos conforme lo establecido en el artículo 1 de la ley 27221, de Locación de inmuebles con fines turísticos, descanso o similares, o la que en el futuro la reemplace; cualquiera sea su configuración, característica y forma de comercialización; y que, además, no estén comprendidos en los tipos uno (1) a cuatro (4) del presente artículo, reuniendo los requisitos exigidos”. 
f. Tipo 6: C (Campings): Son aquellos establecimientos, que se desarrollan en un predio en el cual se identifican parcelas para la instalación de carpas, casas rodantes y/o autoportantes, reuniendo los requisitos exigidos.
g. Tipo 7: STTC (Sistemas Turísticos de Tiempo Compartido): El Sistema Turístico de Tiempo Compartido debe integrarse con uno o más inmuebles, afectados a su uso periódico y por turnos para el alojamiento u hospedaje y para brindar otras prestaciones compatibles con su destino.
En virtud de lo expuesto se aprueban las Reglamentaciones que como Anexos pasan a integrar la presente ordenanza de la siguiente forma:
Anexo I  que reglamenta el Tipo 1: H (Hoteles).
Anexo II  que reglamenta el Tipo 2: AH (Apart Hoteles).
Anexo III que reglamenta el Tipo 3: B&B (Bed & Breakfast o Residencial u Hospedaje).
Anexo IV que reglamenta el Tipo 4: A (Albergues u Hostels u Hostales).
Anexo V que reglamenta  el Tipo 6: C (Campings).
Anexo VIII que reglamenta los complejos.
Anexo X que reglamenta el Tipo 7: STTC (Sistemas Turísticos de Tiempo Compartido)
2) La categoría es la escala jerárquica para identificar la complejidad de la infraestructura y de los servicios disponibles en los establecimientos. 
Para la identificación de los siguientes tipos se utilizarán las estrellas, en un máximo de cinco (5) hasta mínimo de una (1) y la diferenciación se hará como sigue: 
a. Tipo 1: H (Hoteles): Cinco (5*), Cuatro (4*), Tres (3*) , Dos (2*) y una (1*) estrellas.
b. Tipo 2: AH (Apart hoteles): Cinco (5*), Cuatro (4*), Tres (3*), Dos (2*) y una (1*) estrellas.
Para la identificación del Tipo 3: B&B (Bed & Breakfast o Residencial u Hospedaje) se establece una escala que reglamenta el uso de las distintas denominaciones del Tipo.
La autoridad de aplicación podrá reglamentar las categorías de los Tipo 4: A (Albergues o Hostels o Hostales), 5 CAT o DAT (Casas o Departamentos de alquiler turístico) y Tipo 6: C (Camping). Para estos Tipos la autoridad de aplicación establecerá la simbología identificatoria de la categoría.
3) Apruébase el sistema de puntaje de los tipos categorizables y los requisitos para la identificación de las Categorías se establecen, respectivamente en:
El Anexo I  que reglamenta el Tipo 1: H (Hoteles).
El Anexo II que reglamenta el Tipo 2: AH (Apart Hoteles).
El Anexo III que reglamenta el Tipo 3: B&B (Bed & Breakfast o Residencial u Hospedaje).
4) Se establece Categoría única para los siguientes tipos: 
Tipo 4: A (Albergues u Hostels u Hostales).
Tipo 6: C (Campings).
5) Los establecimientos existentes que no cumplan los requerimientos mínimos definidos para el Tipo 2 (Apart Hotel), serán clasificados dentro del Tipo 5: DAT o CAT (departamentos y casas de alquiler turístico) y deberán cumplir las normativas de viviendas particulares establecidas por el Código de Edificación de San Carlos de Bariloche y serán habilitados de acuerdo a lo que establece esta ordenanza en su artículo 12º. Por otra parte, las construcciones nuevas o existentes aprobadas de acuerdo al Código Urbano, con el uso de viviendas familiares, y que posteriormente se solicite afectar al uso residencial turístico, podrán habilitarse en este tipo sólo cuando el Código de Planeamiento contemple ese uso en la zona de emplazamiento, quedando establecido que el límite máximo permitido para habilitar por cada propietario es de tres (3) unidades.
Los únicos requisitos que se establecen son los siguientes:
a) Los locales que se utilicen como dormitorio no podrán tener una capacidad superior a cuatro (4) plazas.
b) Los baños completos no podrán servir una cantidad superior a las seis (6) plazas.
c) Contarán con el siguiente equipamiento mínimo: (I) baño completo; (II) cocina (heladera y horno); y (III) equipamiento de acuerdo a la cantidad de plazas.
d) Este tipo de alojamiento se consignará en un listado independiente del registro que se publique de las otras tipologías de alojamiento. 
6) Los refugios de montaña serán habilitados de acuerdo a los requerimientos establecidos para el tipo Albergues y, complementariamente cuando los hubiere, con los de Camping, en lo pertinente a parcelas, sanitarios y demás requisitos. La autoridad de aplicación podrá dispensar en forma general el cumplimiento de aquellos requerimientos que, por limitaciones de emplazamiento, no puedan ser cumplidos.
7) Se considerará Complejo sólo a los establecimientos en los que concurran características de más de un Tipo, debiéndose cumplir las características de cada uno de ellos en forma parcial.
Para la identificación de los Complejos se fijan los siguientes criterios:
a) Sólo se admiten las siguientes combinaciones de tipos:
1) Tipo 1: H (Hoteles) y Tipo 2: AH (Apart Hotel).
2) Tipo 6: C (Campings) con Tipo 1: H (Hoteles) o Tipo 2: AH (Apart Hotel) o Tipo 3: B&B (Bed & Breakfast o Residencial u Hospedaje) o Tipo 4: A (Albergues u Hostels u Hostales).
b) La cantidad mínima de plazas de cada tipo es del 30% respecto de las totales del establecimiento;
c) El establecimiento deberá cumplir los requisitos de espacios comunes y servicios de cada tipo proporcionados a la cantidad de plazas de cada uno de ellos;
d) Se podrá hacer mención del tipo y, si correspondiera, de la categoría de cada uno de los alojamientos turísticos que componen el Complejo;
e) Los Complejos sólo detentarán categoría cuando sus componentes sean del tipo Hotel y Apart Hotel y posean la misma categoría. A los efectos de aplicación del sistema de puntaje se seguirán los criterios complementarios que se indican en el Anexo VIII.
Para los aspectos generales no normados en la presente, tales como requisitos constructivos, de seguridad o dimensionales, será de aplicación el Código de Edificación de San Carlos de Bariloche y/o toda normativa complementaria. En materia de áreas de emplazamiento y otras consideraciones similares será de aplicación el Código de Planeamiento de San Carlos de Bariloche y/o toda normativa complementaria que corresponda”.

	
	

	(Artículo modificado por art. 2° Ordenanza 2897-CM-17)

	
	

	Art.  8°)
	“La Especialización y la Modalidad constituyen un criterio complementario de identificación del establecimiento de carácter voluntario y de interés para el usuario. Su utilización deberá ser autorizada por la Dirección de Habilitaciones o el organismo que a futuro la reemplace.
1. Se entiende por Especialización la capacidad demostrada por un establecimiento de disponer de infraestructuras y de servicios suficientes para atender con profesionalidad determinadas demandas. Deberán asimismo acreditar que los servicios ofertados son prestados, por sí o por terceros, con profesionales acreditados por instituciones o entidades de reconocida solvencia, conforme lo determine la reglamentación. Los servicios, de alojamiento y los programas de actividades correspondientes, constituirán una única oferta global. 
A este fin se consignan los siguiente segmentos de especialización con sus respectivas definiciones: 
a. Congresos y Convenciones: son los establecimientos especializados en prestar servicios para la realización de reuniones de índole profesional, cultural o social, contando para ello con espacio suficiente y distinto con respecto de las áreas generales del establecimiento. Contarán con áreas autónomas para la organización de los eventos y distribución del material, además de las facilidades específicas tales como salón de congresos, salas de comisiones, servicios de logística, entre otros que se fija en la presente ordenanza.
b. Deportes: son los establecimientos especializados en la práctica de deportes, contando para ello con instalaciones específicas, un programa de actividades especializado y el personal profesional adecuado, entre otros que se fija en la presente ordenanza. Podrá utilizarse la denominación específica en el deporte en cual se especializa.
c. Naturaleza: son los establecimientos especializados en la prestación de servicios a los turistas cuya motivación principal es descubrir y conocer el marco natural o paisajístico. Deberán estar ubicados en el ámbito natural, en edificación aislada, disponiendo de un entorno medioambiental especialmente armonioso y ofrecer programas de actividades recreativas relacionadas con el conocimiento y disfrute del medio natural, conforme lo establecido en la presente ordenanza.
d. Ecológico: son los establecimientos especializados en la prestación de servicios a turistas cuya motivación principal sea descubrir y conocer de una manera científica el marco natural o paisajístico. A través de la implementación de metodologías busca interpretar, investigar y comprender uno o varios aspectos de la naturaleza, conforme lo establecido en la presente ordenanza.
e. Agroturismo: son los establecimientos especializados, ubicados en el ámbito rural, que cuenten con edificación aislada, en un entorno medioambiental especialmente armonioso. Deberán ofrecer programas de actividades recreativas relacionas con el conocimiento y disfrute del medio rural incluyendo la práctica de actividades propias de las explotaciones rurales, conforme lo establecido en la presente ordenanza.
f. Salud o Spa: son los establecimientos especializados que cuenten con instalaciones, servicios y personal calificado para ofrecer programas y tratamientos relacionados con la estética y la salud en general, avalados por la Secretaría de Salud, conforme lo establecido en la presente ordenanza.
g. Casino: son los establecimientos que cuenten dentro del establecimiento con instalaciones, servicios y personal para el desarrollo de las actividades de casinos, sujeto a la legislación vigente y conforme lo establecido en la presente ordenanza.
h. Resort: son los establecimientos que ofrezcan servicios de recreación, deportes, salud, convenciones, comercios, entretenimiento, alimentos y bebidas, con un sistema de comercialización "todo incluido" en la tarifa y conforme lo establecido en la presente ordenanza.
2. Son Modalidades conforme la ubicación, características de los servicios prestados y morfología del diseño arquitectónico las siguientes: 
a. Motel: Aquel establecimiento, correspondiente a los tipos H o AH, que se encuentren ubicado sobre rutas o caminos o en su adyacencia a una distancia no mayor de un (1) kilómetro. Cada unidad contará con entrada independiente desde el exterior y con un (1) estacionamiento adjunto.
b. Hostería: Aquel establecimiento, correspondiente al tipo H, que posea una superficie parquizada por lo menos igual a la superficie construida y reúna además, características de diseño arquitectónico regional y uso de materiales, adecuadas a la zona de emplazamiento, conforme lo establecido en la presente ordenanza.
c. Cabañas: Aquel establecimiento, correspondiente al Tipo AH, que posea una superficie parquizada mínima equivalente a una vez y media (1,5) la superficie construida. Las unidades deberán emplazarse en forma aislada o formando conjunto con otras hasta un máximo de dos (2). Reunirá además, características de diseño arquitectónico adecuadas a la zona de emplazamiento regional y uso de materiales, adecuadas a la zona de emplazamiento, conforme lo establecido en la presente ordenanza.
d. Bungalows: Aquel establecimiento, correspondiente al Tipo AH, cuyas unidades se desarrollen formando conjunto, con una configuración predominantemente horizontal y se emplacen sobre una superficie parquizada, conforme lo establecido en la presente ordenanza.
e. Glamping: Aquel establecimiento, correspondiente a los tipos H, AH, B&B, C, cuyas unidades sean estructuras livianas, y cuyas características sean: minimizar los impactos negativos para el medio ambiente, ecosustentabilidad, integración con el paisaje en la experiencia alojativa y sus prestaciones sean asimilables a la categorización tres estrellas o superior. 
En base a la prestación de determinados servicios y/o a la existencia de determinadas instalaciones complementarias, los establecimientos de alojamiento podrán solicitar y obtener de la autoridad de aplicación el reconocimiento de Modalidad y de Especialización. Estos establecimientos deberán reunir los requisitos exigibles para su clasificación en un Tipo y, si correspondiera, Categoría concreta, a tal fin:
1) Se aprueban las reglamentaciones que pasan a formar parte integrante de la presente ordenanza que como Anexo VI especifican  las Especializaciones.
2) Se aprueban las Reglamentaciones que pasan a formar parte integrante de la presente ordenanza que como Anexo VII especifican las Modalidades y la Especialización en Turismo Rural o Agroturismo para alojamientos que no superen las diez (10) plazas.
Se aprueban las reglamentaciones que pasan a formar parte integrante de la presente ordenanza que como Anexo X especifican el Tipo Sistema Turístico de Tiempo Compartido (STTC)”.”

	
	

	(Artículo modificado por art. 1° de la  Ordenanza 3132-CM-17)

	
	

	Art.  9°)
	La clasificación y categorización otorgada  no podrá ser modificada en un período inferior al año a contar desde la fecha de su otorgamiento y será considerada como única, oficial y de obligatoria exhibición en los elementos físicos de relación entre el establecimiento y el cliente.
La categoría de un establecimiento es única y surge del puntaje, conforme Art. 7º, de la presente Ordenanza.
En todos los casos la asignación de la categoría corresponderá cuando el establecimiento alcance los puntos requeridos para la misma. El cumplimiento aislado de los requisitos  mínimos no es suficiente para el otorgamiento de la categoría.
Cuando un establecimiento ostentare una categoría que a raíz del estado de conservación del soporte físico, la obsolescencia de sus instalaciones, la modificación de la carga de las habitaciones y/o la calidad y diversidad de los servicios que se prestan, no lo hicieran merecedor de la categoría oportunamente otorgada, la autoridad de aplicación podrá, previa notificación al titular del establecimiento, asignar una categoría inferior, cuando el titular del establecimiento no aceptara modificar las instalaciones o servicios observados en el plazo que le fije la administración.


	Art. 10°)
	“La licencia aquí regulada es intransferible y debe ser renovada cada vez que se renueve la habilitación comercial.”
(Artículo modificado por art. 9° de la Ordenanza 3018-CM-18)


	Art. 11°)
	“Para operar, los establecimientos deberán obtener la habilitación municipal, con su respectivo informe técnico del Departamento de Turismo o el que a futuro lo reemplace, que indica clasificación y categorización otorgada por la autoridad de aplicación de la presente, para lo cual los solicitantes presentarán a la Dirección de Habilitaciones o el organismo que a futuro la reemplace, la solicitud de habilitación con la documentación establecida en la presente y si correspondiere, la solicitud de modalidad y especialización. 
A los fines de la clasificación y categorización, como así también para la reclasificación y recategorización de los alojamientos turísticos de los tipos 1, 2, 3, 4 , 6 y 7 comprendidos en la presente ordenanza, los propietarios o responsables de los mismos deberán presentar ante la autoridad de aplicación la siguiente documentación que, con carácter de declaración jurada contendrá como mínimo: 

1.- Solicitud de habilitación, clasificación e inscripción en el Registro Municipal de Alojamientos, conforme modelo normalizado que instrumentará la autoridad de aplicación y que contendrá como mínimo: Nombre y apellido de la persona o razón social de quien será titular o propietario de la explotación, domicilio real y legal del titular o titulares como así también teléfono y otros datos de contacto, nombre y apellido de quien realiza la solicitud de habilitación indicando en qué carácter realiza la misma, número de CUIT, domicilio real y legal del solicitante como así también teléfono y otros datos de contacto, nombre de fantasía del establecimiento, ubicación del establecimiento indicando domicilio exacto y nomenclatura catastral municipal, situación jurídica del edificio o complejo a habilitar (si es propio, alquilado, concesionado u otro), así como Modalidad y Especialización que solicita si correspondiera.

2.- Documento que acredite la identidad de la/las persona/s física/s titular/es del establecimiento o, si es sociedad, carácter de la misma, acta constitutiva y poder a favor del firmante que acredite su capacidad de representar a la sociedad; deberán estar los sellados de ley cuando corresponda.

3.- Documento que acredite el domicilio real y legal del titular o titulares del establecimiento.

4.- Título que acredite la disponibilidad del inmueble, para su dedicación como establecimiento de alojamiento turístico por parte del solicitante, es decir, título de propiedad si fuera propietario, contrato de locación si fueren inquilinos, contrato de explotación si fueren concesionarios, u otro documento que pudiere corresponder. Cualquiera de estos testimonios deberá contar con los sellados de ley. En los casos en que subalquile, deberá acompañar también el contrato de alquiler entre el propietario y quien le subalquila. En los casos de sociedades que presenten un contrato de alquiler firmado por otra persona distinta al o los solicitantes, deberá adjuntar copia del poder que otorgó la sociedad firmante para poder realizar ese acto administrativo. Constancia de inscripción en el Registro de prestadores y establecimientos vacacionales afectados al sistema turístico de tiempo compartido o en su defecto: copia certificada de los títulos de las propiedades afectadas al sistema turístico de tiempo compartido; copia certificada de la escritura de afectación; copia certificada del convenio por el cual el propietario otorga el consentimiento.

5.- Listado completo de las unidades, con indicación de sus características, superficies respectivas y capacidad alojativa por unidad y total.

6.- Documentación que acredite el cumplimiento de las normas dictadas por los órganos competentes, tanto para la instalación, funcionamiento y mantenimiento, en las siguientes materias, cuando correspondiere:

a. Construcción y edificación (plano aprobado o visado por Municipio y final de obra. En el caso de aquellos establecimientos que al momento de su construcción no formaban parte del ejido municipal podrá presentar otra documentación técnica a entera satisfacción de la autoridad de aplicación). 

b. Instalaciones y funcionamiento de maquinarias, tales como ascensores, calefacción, refrigeración; en los casos ya instalados deberán adjuntar todas las constancias de aprobación y mantenimiento de las mismas.

c. Provisión de agua y su capacidad de abastecimiento, tratamiento de efluentes cloacales y disposición de residuos sólidos.

d. Tratamiento y conservación de espacios verdes u otros espacios exteriores.

e. Sistemas de prevención, evacuación y extinción contra incendio. 

f. Y toda  otra normativa ambiental y de seguridad e higiene vigente al momento de la tramitación.

g. Plano con silueta de equipamiento e instalaciones.

7.- Fotografías del establecimiento (de los espacios exteriores y de los  espacios interiores debidamente identificado; una representativa de cada tipología de las unidades de alojamiento, sanitarios, sala de estar, comedor, etc.), cuya cantidad será determinada por la autoridad de aplicación en función de la complejidad del mismo pero cuyo número no podrá ser inferior a cinco (5).

8.- Constancia de habilitación municipal en trámite, otorgada por la Dirección de Habilitaciones Económicas, o el organismo que a futuro la reemplace.

9.- Seguro de responsabilidad civil (de personas alojadas y sus bienes), contra incendio y todo aquel que exijan otras reglamentaciones vigentes.

10.- Medidas de prevención y protección contra emergencias: sin perjuicio del cumplimiento de las demás exigencias que se hallen impuestas o lo sean en el futuro por las autoridades competentes, los establecimientos turísticos deberán acreditar mediante presentación de planos, señalizando la localización cuando corresponda, el haber dispuesto:

a) Alumbrado de emergencia.

b) Señalización luminosa y fácilmente visible de las vías de evacuación (SALIDA – EXIT). Indicación en las puertas que no deban ser utilizadas en la evacuación (NO HAY SALIDA – NO EXIT).

c) Indicación del número máximo de personas admisibles en las salas de uso común, situada a la entrada de las mismas.

d) Instrucciones en dos (2) idiomas para los clientes en la puerta de la habitación o su proximidad.

e) Plano de cada planta del establecimiento en el que figure la situación de las escaleras, pasillos, salidas, itinerarios de evacuación, situación de los medios de transmisión y dispositivos de extinción de incendios, situado en lugar accesible para consulta urgente, así como plano reducido de información al cliente fijado en la puerta de la habitación o su proximidad.

f) Dispositivos de alarma acústica audibles en la totalidad del establecimiento, que puedan ser accionados desde recepción y desde todas las plantas. La instalación debe ser blindada y resistente al fuego.

g) Paneles indicando la prohibición de fumar en lugares donde ello constituya peligro de incendio.

h) Botiquín de primeros auxilios y proveer información del centro médico más próximo o del servicio médico en el establecimiento.

11.-  Cuestionario de auto evaluación.

12.- Con carácter voluntario, cualesquiera otros documentos que apoyen la propuesta de clasificación del establecimiento en el tipo, categoría, modalidad o especialidad.

13.- Tarifario conforme artículo 19º, incisos 1 y 2 de la presente ordenanza.

La autoridad de aplicación aprobará los formularios e instructivos para la solicitud de la habilitación.

Para los establecimientos que cuentan con el certificado de final de obra total, y cumplimenten la presentación de la documentación indicada en los incisos 1), 2), 3), 4), 5), 6a), 6b), 6c), 6e), 7), 8), 9) y 10) del presente artículo, la autoridad de aplicación deberá emitir un informe técnico del Departamento de Turismo, o el organismo que a futuro lo reemplace con categoría en trámite en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles administrativos. La autoridad de aplicación  realizará un relevamiento del establecimiento, previo a la emisión del informe. Si se realizaran observaciones en ese relevamiento la autoridad de aplicación podrá negar la habilitación hasta tanto se regularicen las observaciones efectuadas. Dicha habilitación otorga derecho a operar sin categorización por el plazo máximo de hasta tres (3) meses, contados a partir de la fecha de emisión del certificado de habilitación municipal con categoría en trámite, prorrogables por la administración por sólo otro período más y con causa justificada, y es documento válido para la realización de trámites ante organismos oficiales. 

En el transcurso de los tres (3) meses que los establecimientos funcionen con el certificado de habilitación municipal con categoría en trámite, el propietario del establecimiento deberá presentar la restante documentación exigida, y responder a todas las inspecciones o relevamientos que la autoridad de aplicación determine. Por su parte la autoridad de aplicación en ese mismo período, deberá en función de la documentación recibida, como así también de las inspecciones y relevamientos realizados, emitir la categorización que le corresponde al establecimiento para su habilitación.

No cumplida la presentación de toda la documentación restante exigida, o si faltare cualquier otra requisitoria establecida en la presente ordenanza para ser habilitado, el certificado de habilitación con categoría en trámite caducará, y el establecimiento será pasible de clausura en caso de seguir operando comercialmente, independientemente de las otras sanciones que para el presente artículo se estipulen en esta ordenanza.

Durante el período de hasta tres (3) meses en que operan con certificado de habilitación municipal con categoría en trámite, los establecimientos abonarán en concepto de Tasa de Inspección Seguridad e Higiene la tasa especial para esta situación fijada en las ordenanzas Fiscal y Tarifaria en vigencia.

Todo nuevo proyecto a construirse, cuyo uso especificado sea el de “Residencial Turístico”, deberá incluir la clasificación y categorización pretendida y deberá ser presentado ante la Secretaría de Obras Públicas del Municipio, quien luego de realizar los estudios pertinentes, enviará a la Secretaría de Turismo y Producción Municipal para que realicen el análisis correspondiente en función de la clasificación y categorización solicitada. En este proceso se le indicará al propietario o profesional responsable del proyecto las observaciones realizadas por las áreas competentes, a efectos de que adecue el mismo.

Para los establecimientos a construirse y con carácter previo a la finalización de la construcción y ya superada la etapa de visado previo ante la autoridad municipal competente, el propietario deberá remitir a la autoridad de aplicación, copia del mencionado proyecto junto con una memoria en la que, con precisión y detalle, se refiera la situación geográfica del mismo, los requisitos técnicos generales y específicos que dispondrá el establecimiento, tipo de explotación y particularidades de instalaciones y servicios a prestar; para que el organismo competente analice el tipo, categoría y, si correspondiera, especialización y modalidad. La autoridad de aplicación evaluará dicha documentación por aplicación del sistema de puntaje y emitirá un informe técnico que especificará las observaciones realizadas al proyecto, si correspondieran, para encuadrarse en la clase y categoría pretendida. 

Tanto la evaluación edilicia como la de servicios tendrá carácter exclusivamente indicativo y sólo se mantendrá si se acredita que la construcción, las instalaciones, el equipamiento  y los servicios puestos en funcionamiento, se ajustan a lo especificado en la documentación y memoria del establecimiento presentadas oportunamente.

Cuando se trate de Sistema Turístico de Tiempo Compartido (STTC), deberá acreditarse en el tiempo que fije la autoridad de aplicación, la correspondiente inscripción en el “REGISTRO DE PRESTADORES Y ESTABLECIMIENTOS VACACIONALES afectados al STTC” regulado por resolución 438/2015 del Ministerio de Turismo de la Nación o la que a futuro la remplace”.

	
	

	(Artículo modificado por art. 7° de la Ordenanza 30169-CM-20)

	
	

	Art. 12°)
	"Créase el Registro de Empresas Explotadoras de Casas y Departamentos Turísticos donde, la autoridad de aplicación, al habilitar al establecimiento de acuerdo al artículo 5º de la presente, procederá a inscribir a los solicitantes. Con este objeto, deberán presentar la siguiente documentación:
1) Solicitud de inscripción.

2) Copia legalizada de inscripción ante DGR y AFIP.

3) Seguro de responsabilidad civil (de personas alojadas y sus bienes), contra incendio y todo aquel que exijan otras reglamentaciones vigentes. 

4) Listado completo de las unidades alojativas a habilitar con indicación de su emplazamiento, características, superficies de espacios comunes y de espacios para dormir, cantidad y equipamiento de baños, equipamiento de la unidad y capacidades por unidad.

5) Documentación que acredite el cumplimiento de las normas dictadas por los órganos competentes en materia de: (i) construcción y edificación; (ii) provisión de aguas, tratamiento de efluentes cloacales, provisión de gas y disposición de residuos sólidos; (iii) tratamiento y conservación de espacios verdes u otros espacios exteriores.

6) Identificación de un responsable disponible en la localidad de emplazamiento de la explotación, las veinticuatro (24) horas del día mientras dura el período de comercialización. 

7) Períodos mínimos de locación y precios aplicables a dichos períodos conforme artículo 19º incisos 1 y 2.

La documentación establecida en los incisos 3, 4 y 5 deberá ser presentada cada vez que la empresa o persona incorpore una propiedad para su posterior comercialización; bajo ningún aspecto podrá comercializar o publicitar propiedades del tipo 5 CAT o DAT que no hayan sido habilitadas.

También deberán cumplir todo otro requerimiento que establezca la autoridad de aplicación.

Entiéndase por empresas explotadoras de casas y departamentos turísticos a las personas físicas o jurídicas titulares o apoderadas por el titular de la propiedad  para la explotación de unidades de alojamiento del Tipo 5 (CAT o DAT).

Las casas, departamentos, chalet o similares que se destinen al uso turístico, pueden explotarse directamente por quien tenga legalmente su disposición, ya sea como unidades individuales, como grupo de unidades aisladas o como conjunto. La tramitación de la habilitación municipal correspondiente deberá ser realizada por los mencionados precedentemente o por empresas autorizadas por los mismos, quienes previamente deberán inscribirse en el Registro de Empresas Explotadoras de Casas y Departamentos Turísticos, quienes serán considerados responsables del cumplimiento de las prescripciones contenidas en la presente ordenanza".

	
	

	(Artículo modificado por art. 8° de la Ordenanza 30169-CM-20)

	
	

	Art. 13°)
	“Se deja expresamente establecido que los establecimientos sólo podrán utilizar denominaciones de fantasía que incluyan los tipos y categorías especificados en el artículo 7º de la presente ordenanza o las especialidades y modalidades especificadas en el artículo 8º cuando se correspondan con la clasificación y autorización oportunamente otorgada por la Dirección de Habilitaciones o el organismo que a futuro la reemplace.
La autoridad de aplicación podrá negar la habilitación municipal cuando un nombre de fantasía (en el sentido gráfico o fonológico) propuesto por el solicitante sea igual, similar o se preste a confusión con otros nombres ya existentes en otros establecimientos alojativos de la jurisdicción, excepto cuando el establecimiento tenga esa denominación en el Registro Nacional de Marcas. 

Una vez habilitado el nombre de fantasía del establecimiento, no se podrá cambiar sin la autorización del órgano de aplicación.

A los efectos de favorecer la correcta identificación de la oferta por parte de los consumidores, en todas las acciones de promoción y difusión y en las publicaciones oficiales, los listados de oferta de alojamiento se realizarán con una clara diferenciación de los establecimientos en cuanto a especialidad, modalidad, categoría y tipo.

La información oficial de los alojamientos de tipo 5 (CAT ó DAT) se realizará en forma separada, quedando a criterio del órgano de aplicación si le da difusión publicitaria al listado de este tipo de alojamientos.”
(Artículo modificado por art. 9° de la Ordenanza 30169-CM-20)


	Art. 14°)
	Los establecimientos existentes a la fecha de vigencia de esta norma y que obtengan una Certificación de Calidad de acuerdo a la normativa ISO 9001-2000, de un organismo autorizado para ello, podrán solicitar como factor de compensación de deficiencias dimensionales hasta un 20% del puntaje requerido por la presente Ordenanza para cada categoría.
La compensación de deficiencias dimensionales para los establecimientos existentes mencionada, permitirá adicionar el puntaje para la determinación de la categoría de la siguiente forma:
Se asignará el puntaje de los distintos locales de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 39º del Anexo I, para el Tipo 1: H (Hoteles), en el Artículo 41º del Anexo II, para el Tipo 2: AH (Apart Hoteles) y en el artículo 39º del Anexo III para el Tipo 3: B&B (Bed and Breakfast o Residencial u Hospedaje) de la presente Ordenanza.
Los puntos a otorgar como compensación se calcularán de la siguiente forma: 
Se determinará la diferencia de puntos entre el mínimo puntaje de parámetros edilicios establecido en los Anexos I o II de la presente y el puntaje obtenido por el establecimiento.
Se otorgará, por Certificación de Calidad, hasta el veinte por ciento (20%) del puntaje requerido para el componente dimensional y sólo los puntos necesarios para alcanzar el puntaje mínimo de dicho componente para la categoría que se solicita.
No se podrán compensar con este requisito deficiencia de puntaje de los componentes de equipamiento y servicios.
El mantenimiento de la categoría obtenida por un establecimiento a través de la Certificación de su Sistema de Gestión de la Calidad, de acuerdo a la normativa ISO 9001-2000 o la que la reemplace en el futuro, será válida en tanto dicha Certificación se encuentre vigente. La caducidad de la Certificación comporta la pérdida automática de la compensación otorgada.


	Art. 15°)
	Establecimientos Existentes: Se considerará establecimiento existente a todo aquel que, a la fecha de vigencia de la promulgación de la presente Ordenanza, se encuentre: habilitado o construido y en trámite de habilitación; o aprobado por la Dirección de Habilitaciones o el organismo que a futuro la reemplace *2 y Obras Particulares del Municipio de San Carlos de Bariloche que estén en construcción o no, o en trámite de aprobación por el área municipal competente, conforme la normativa vigente en ese momento.
El reconocimiento de establecimiento existente corresponde a la estructura edilicia, aunque varíe la titularidad de la explotación.
Forma de adecuación de los Establecimientos Existentes
En Parámetros Dimensionales
Los establecimientos existentes al momento de vigencia de la presente Ordenanza, podrán mantener los parámetros dimensionales de la normativa con la que fueron oportunamente habilitados, cuando la nueva regulación establezca un aumento de las exigencias. 
En aquellas exigencias dimensionales donde esta norma establezca una disminución de las mismas respecto de la normativa con la que fueron oportunamente habilitados, se aplicarán las establecidas por la presente Ordenanza. 
El mantenimiento de los parámetros dimensionales de la normativa con la que fueran habilitados, tiene el siguiente alcance:
Son parámetros dimensionales:
 Las especificaciones de longitud o superficie de acuerdo al cálculo que surja de la cantidad de plazas.
Las visuales al exterior.
Las habitaciones para discapacitados.
Las especificaciones dimensionales de las circulaciones.
Las especificaciones dimensionales de los espacios exteriores, y/o estacionamiento.
Los establecimientos existentes podrán compensar los requisitos b), c) y d) en el sistema de puntaje.
Para el análisis de los parámetros dimensionales de los establecimientos existentes, se verificará el cumplimiento de los requerimientos del Decreto Provincial 204/80 y/o la Resolución Municipal 808/03 y toda otra normativa complementaria anterior a la presente vinculada al servicio de alojamiento, como sustitutos de los establecidos en esta Ordenanza, aplicándose las tolerancias y compensaciones del sistema de puntaje (Artículo 39º del Anexo I y Artículo 41º del Anexo II de la presente Ordenanza); 
Toda ampliación del establecimiento se regirá por los parámetros dimensionales establecidos en esta Ordenanza; 
No será objeto de revisión la modalidad para aquellos establecimientos existentes clasificados como motel, hostería y bungalow cuando mantengan el cumplimiento de los requisitos del tipo correspondiente.
En Parámetros de Equipamiento
Los parámetros de equipamiento establecidos por la presente Ordenanza, serán exigibles siempre que técnicamente las características edilicias del establecimiento existente permitan su instalación, caso contrario deberán ser compensados.
En Parámetros de Carga y Condiciones de Uso de las Instalaciones
Los parámetros de carga y condiciones de uso de las instalaciones, serán exigibles siempre que sea posible y cuando ello no afecte en forma significativa su unidad económica por la caída del número de plazas.
En Parámetros de Servicios
Los parámetros de servicios establecidos en la presente Ordenanza, serán exigibles en todos los casos.


	Art. 16°)
	Los establecimientos existentes, deberán adecuarse a la presente normativa, con el alcance establecido en el artículo anterior (Nº 15), en un plazo no mayor a tres años, a contar desde la vigencia de la presente Ordenanza.
La no adecuación de los establecimientos dentro de los plazos fijados, harán pasible al establecimiento de las sanciones establecidas en la presente Ordenanza.
Edificios o conjuntos de edificios de interés Arquitectónico o Histórico
Los alojamientos turísticos que se habiliten o que se encuentren ubicados en edificios o conjuntos de edificios de interés arquitectónico o histórico y que para el cumplimiento de los requisitos mínimos paramétricos establecidos en la presente Ordenanza deban efectuar modificaciones que impliquen cambios arquitectónicos en su fachada o estructura que afecten el contenido patrimonial, podrán eximirse de aquellas disposiciones que en tal sentido los afecten cuando así lo determine la autoridad de aplicación. En tal caso deberán reemplazarse dichas exigencias por aquellas de servicio que el organismo de aplicación determine para ese fin.


	CAPITULO IV: Disposiciones generales 


	Art. 17°)
	Los establecimientos están obligados a verificar y registrar debidamente la identidad de los pasajeros en un Libro de Registro de Pasajeros foliado, y a suministrar a la Dirección de Habilitaciones o el organismo que a futuro la reemplace *2 los datos que le sean requeridos.
El Libro de Registro de Pasajeros deberá confeccionarse de la siguiente forma :
Los impresos de las Hojas de Registro deberán estar numerados en forma correlativa y deberán contener, como mínimo, los siguientes campos para ser llenados obligatoriamente cada uno de ellos con los datos de todos los pasajeros que ingresan al establecimiento:
Del establecimiento:
Nombre, Tipo y Categoría, si correspondiere; y fecha y hora de registración.
Del cliente:
Apellido y nombre.
Nacionalidad.
Fecha de Nacimiento.
D.N.I. o Pasaporte.
Domicilio real.
Fecha de entrada y de salida prevista.
Si viaja en automóvil: Patente Nº, marca, modelo.
Procedencia.
Destino.
Profesión.
Persona de contacto en lugar de residencia habitual para el caso de emergencias.
Teléfono de contacto en lugar de residencia habitual para el caso de emergencias.
De los servicios:
Habitación o unidad de alojamiento que le es asignada (Nº).
Precio de la misma.
Régimen alimenticio.
Uso de plaza suplementaria para menores de doce (12) años.
Caja de seguridad.
Otros servicios contratados.
Los establecimientos podrán completar las Hojas de Registro por procedimientos manuales o informáticos. Debidamente cumplimentada, la Hoja de Registro debe ser firmada por el pasajero y quedará en el establecimiento a efectos de su compilado diario en el Libro de Registro de Pasajeros, ordenándose según su numeración y constituyendo libros o cuadernos que integrarán un mínimo de 100 hojas y un máximo de 500.
El Libro de Registro de Pasajeros del establecimiento de que se trate, constituido conforme a lo previsto en el párrafo anterior, estará en todo momento a disposición de la autoridad de aplicación, los miembros de las Fuerzas de Seguridad y otros organismos públicos con competencia en la materia; los establecimientos quedan obligados a exhibirlo cuando les sea requerido por dichas autoridades.
Los establecimientos deberán conservar los Libros de Registro de Pasajeros durante el plazo de dos (2) años, a contar desde la fecha de la última de las hojas que los integran. La autoridad de aplicación podrá solicitar copia fiel del original de los mencionados Registros a los efectos del registro estadístico histórico. Esta información estará protegida por las normas de secreto estadístico.


	Art. 18°)
	La estadía en un establecimiento de alojamiento turístico de menores de 18 años no emancipados o un grupo constituido por personas menores de dieciocho (18) años no emancipadas, deberá ser acompañada durante toda su duración por una persona mayor de edad cada veinte (20) menores o número inferior; o en su defecto cada menor que contrate el servicio de alojamiento deberá contar con la autorización escrita de los padres con la firma de la misma certificada por Juez de Paz o Escribano Público. El mayor de edad deberá ser padre, tutor o encargado de uno de los menores o docente y deberá asumir la responsabilidad por cada uno de los integrantes del grupo. En caso contrario, y siempre que esta circunstancia se encuentre fehacientemente acreditada, el propietario o responsable del establecimiento podrá negar el ingreso del grupo a su establecimiento, sin responsabilidad alguna de su parte. En caso que el propietario o responsable del establecimiento aceptare el ingreso de pasajeros que no cumplieren con este requisito el mismo se hará responsable de los actos y/u omisiones de los integrantes del grupo.
Los establecimientos que operen con grupos de jóvenes que realizan sus viajes en forma organizada por Empresas de Viajes  o Agencias de Viajes, cuya motivación del mismo sea el viaje de egresados o viaje de estudios, deberán cumplir con la normativa existente sobre el particular en la ciudad de San Carlos de Bariloche.


	Art. 19°)
	El precio del alojamiento podrá exigirse en el momento de ingreso del pasajero; será discriminado por persona y día, según la capacidad de la unidad de alojamiento turístico ocupada. 
Con respecto a los precios, reservas, facturación y pago se considerará lo siguiente:
1) Comunicación, vigencia y publicidad de precios:
a) Los establecimientos de alojamiento turístico fijarán libremente los precios de los servicios que presten, sin más obligación que su comunicación al organismo de aplicación de los precios establecidos para consumidor final. La autoridad de aplicación establecerá la forma de acreditación de esta presentación.
b) Los precios comunicados no tendrán una vigencia determinada, entendiéndose, a todos los efectos, que permanecen vigentes los últimos formalmente presentados ante la Secretaría, hasta que se produzca una nueva comunicación. Sin dicha nueva comunicación a la Secretaría, no podrán ser alterados. En casos de días no hábiles o por fuerza mayor, se aceptará como documento fehaciente el envió del nuevo cuadro tarifario vía fax, debiendo tramitarse la confirmación de la recepción y registro de las mismas en la Secretaría de Turismo, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes. Todo aumento de tarifa sólo resultará exigible y de aplicación para aquellos pasajeros que ingresen al establecimiento, con fecha igual o posterior al registro administrativo y siempre que no se haya pactado una inferior en la reserva.
c) Ningún establecimiento podrá comenzar a funcionar sin la previa comunicación a la administración de los precios a percibir por los servicios que preste.
d) Los precios y tarifas de cada uno de los servicios prestados por los establecimientos de alojamiento deberán gozar de la máxima publicidad, y figurar en lugares de fácil localización y lectura por el consumidor, con anterioridad a la utilización o contratación de los servicios. Los precios de habitaciones y régimen alimenticio figurarán, con independencia de hacerlo donde lo considere necesario la dirección del establecimiento, en la recepción del mismo en forma visible para los pasajeros. Deberán tener a disposición de quien lo requiera la última planilla de tarifas presentadas y certificada ante la Dirección de Habilitaciones o el organismo que a futuro la reemplace *2.
2) Especificación y globalidad de precios: Los precios de los alojamientos turísticos se especificarán por unidad de alojamiento y por todos y cada uno de los demás servicios que preste el establecimiento. Los precios deberán expresarse en moneda de curso legal y forzoso en la República Argentina -pesos-. El concepto Impuesto al Valor Agregado (IVA) se indicará incluido o a cobrar aparte.
3) Notificación de precios a los clientes: La Hoja Registro y/o el voucher firmado por el cliente o por la agencia, supondrá la conformidad del mismo y tendrá valor de prueba a los efectos administrativos.
4) Concepto de servicio de alojamiento: El alojamiento comprende la utilización de la unidad de alojamiento y los servicios complementarios anexos a la misma o comunes a todo el establecimiento, oportunamente contratados.
5) Reservas - Confirmación: La operación se formalizará por escrito, considerándose válido cualquier medio electrónico utilizado entre las partes y deberá contener como mínimo: datos del cliente, especificación de los servicios convenidos, fechas de prestación, precio, condiciones de pago y mantenimiento de reserva, condiciones y penalidades de anulación de la reserva. La reserva se perfeccionará por la confirmación por igual medio de comunicación.
6) Reservas - Anticipo: El establecimiento podrá exigir para el mantenimiento de la reserva un anticipo en concepto de seña a cuenta del importe resultante de los servicios a prestar.
7) Reservas - Anulación por parte del cliente:  El establecimiento tendrá derecho, salvo el caso demostrable de fuerza mayor, a una indemnización que se podrá retener del anticipo de:
a) El diez por ciento (10%) del anticipo cuando la anulación se efectúe con una antelación de más de treinta (30) días corridos al fijado para la ocupación del alojamiento.
b) El cincuenta por ciento (50%) del anticipo cuando la anulación se realice con una antelación de más de siete (7) y hasta treinta (30) días corridos.
c) El cien por ciento (100%) del anticipo cuando la anulación se efectúe con siete (7) o menos días corridos de antelación. 
En ningún caso la indemnización podrá superar tres (3) días corridos de estada.
8) Reservas- Anulación por parte del establecimiento: Cuando en el contrato celebrado entre un establecimiento y una agencia de viajes, se especificare el ingreso de pasajeros y/o el pago en fechas escalonadas, el incumplimiento de los pagos previstos y reclamados fehacientemente, dará derecho al establecimiento a anular toda reserva, debiendo comunicar esta circunstancia a la Agencia de Viajes en forma fehaciente, con una antelación no menor a los diez (10) días corridos.
9) Reserva - Pérdida: Toda postergación de llegada deberá ser comunicada al establecimiento por escrito, salvo caso de fuerza mayor debidamente probado por el cliente, para que el establecimiento mantenga la reserva del alojamiento. Esta obligación cesará cuando el alojamiento no fuera ocupado en el plazo convenido, de acuerdo a las siguientes situaciones:
a) Reserva confirmada sin anticipo: salvo pacto en contrario, el plazo de caída de la reserva es a las 18:00 horas del día previsto de entrada;
b) Reserva confirmada con anticipo: salvo pacto en contrario, el plazo de caída de la reserva es al término de veinticuatro (24) horas del día previsto de entrada; caso contrario, el cliente perderá el importe depositado como seña, sin derecho a reclamación alguna en las mismas condiciones establecidas en el caso de la anulación.
10) Reservas - Sobreventa: cuando el establecimiento no atienda la reserva por él confirmada, dará opción al cliente entre:
a) Ocupar otro alojamiento de iguales o superiores características y categoría, en la localización más próxima, corriendo por cuenta del establecimiento todas las diferencias tarifarias que surgieran con más los gastos de traslado y diferencias en los precios de las excursiones, si éstas se produjeran por razones de diferente ubicación de los establecimientos.
b) Ocupar un alojamiento de inferiores características y categoría, reintegrando al cliente la diferencia tarifaria con más una indemnización a favor del pasajero de  tres (3) días de estada del servicio contratado, siempre y cuando la misma supere dicho lapso o no exista un acuerdo de partes. 
Cuando se produzca la liberación de la comodidad con reserva confirmada que generó el incumplimiento, el establecimiento ofrecerá al cliente el alojamiento originalmente pactado con el traslado a su cargo; si el cliente no aceptara, cualquier diferencia tarifaria correrá por cuenta exclusiva del pasajero. 
11) Servicio: El establecimiento deberá poner a disposición de los clientes las unidades de alojamiento que reúnan las características pactadas.
Cuando los clientes hubieran reservado unidades de alojamiento concretas -con especificación de su número o situación- y el establecimiento las hubiera confirmado, estará obligado a ponerlas a disposición de aquellos en la fecha convenida.
12) Facturación: Todos los establecimientos deben entregar a sus clientes una factura donde se detallen por conceptos, de manera clara y desglosada, los servicios prestados.
Se deberá adjuntar a la liquidación el comprobante de cada uno de los adicionales que deberán estar conformados y firmados por el cliente.
13) Pago del precio: Los clientes tienen la obligación de satisfacer el precio de los servicios facturados en el tiempo y lugar convenidos. A falta de convenio, se entenderá que el pago deben efectuarlo en el establecimiento y en el momento en que les fuese presentada al cobro la factura, sin perjuicio que se pueda exigir el pago por anticipado de los servicios a prestar.
El establecimiento está facultado a suprimir la totalidad de los servicios ante el incumplimiento de la obligación de pago que compete a los clientes, cualquiera sea el período impago.
La salida del cliente sin cumplir con la totalidad del compromiso de reserva adquirido con el establecimiento, dará a éste el derecho al cobro, en carácter de indemnización, de los días restantes comprometidos hasta un máximo de tres (3) días de estada.
14) Derecho de admisión: Los establecimientos podrán hacer uso del derecho de no permitir el acceso de personas al establecimiento mientras la restricción no se funde en una discriminación de origen racial, religioso, de género o socio-cultural. Confirmada la reserva no se puede hacer uso del derecho de admisión del cliente.
15) Desalojo: el propietario o responsable del establecimiento puede exigir el inmediato desalojo de un cliente frente a cualquiera de las siguientes circunstancias exclusivamente:
a) Cuando el cliente se niegue a pagar su cuenta en las fechas establecidas.
b) Cuando su conducta no se ajuste a la moral, las buenas costumbres, a lo que establecen las normas del establecimiento que deben estar publicadas a la vista de los clientes y, en general, lo que establece esta Ordenanza.
c) Cuando expire el plazo convenido de antemano, entre el cliente y el propietario, para que el primero abandone el establecimiento.
Si lo desalojara por motivos distintos a los expresados, el establecimiento será sancionado de acuerdo a lo que establece la presente Ordenanza.
16) Cama suplementaria: La instalación de una cama suplementaria deberá contar con el mutuo consentimiento del prestador y del cliente y siempre que estos integren un grupo familiar. En ningún caso el establecimiento podrá presionar o imponer la sobrecarga de la capacidad homologada de la habitación, pudiendo en estos casos superar en una (1) única plaza la carga máxima de baños admitida. El prestador no podrá superar el 25% del total de las habitaciones/unidades del establecimiento con camas suplementarias. El prestador no podrá en ningún caso superar las cinco plazas por baño. Se contemplará el ajuste de tarifa que corresponda por cama suplementaria.
A los efectos de lo señalado en este Artículo, se entiende por Cliente o Pasajero la persona física o jurídica que, para sí, contrata servicios con empresas de alojamiento turístico. Las operaciones con Agencias de Viajes se rigen por lo establecido en la Ley Nº 18.829 y concordantes o la normativa que la reemplace. Las operaciones de Turismo Estudiantil se rigen por lo establecido por la Ley Nº 25.599 y su reglamentación o la normativa que la reemplace y la normativa de la jurisdicción de San Carlos de Bariloche.


	Art. 20°)
	“Publicidad:
a) La publicidad, oferta y explotación de los establecimientos deberán ser veraces y objetivas. Deberá proporcionarse al cliente información suficiente y clara sobre las características, condiciones de uso y prestaciones de los servicios contratados, siendo de aplicación las normas vigentes sobre publicidad y defensa del consumidor. Las características, condiciones y prestaciones que figuren en las ofertas o en la publicidad realizada, serán exigibles por el usuario aunque no figuren expresamente en el contrato celebrado.

b) En toda la documentación formal emitida por el establecimiento como así también en las publicidades o promociones realizadas a través de cualquier forma de comunicación, deberá figurar la disposición otorgada por la autoridad de aplicación.

c) No podrán publicitarse servicios que no sean propios del establecimiento o se brinden en espacios no habilitados, salvo lo indicado en el anexo VI de la presente ordenanza.

d) La autoridad de aplicación podrá infraccionar de oficio todo ofrecimiento de servicio de alojamiento turístico, sin habilitación municipal, ni comercial que publicite dichos servicios turísticos en diferentes medios escritos, radiales, televisivos, físicos, volantes, páginas web, redes sociales, de difusión y personales. Sea cual fuere el medio utilizado y sin necesidad de intimación, facultan a la Secretaría de Turismo y Producción, o la que a futuro la reemplace, a emitir el acta de constatación correspondiente al titular del dominio del inmueble.

Se presume que el ofrecimiento del servicio de alojamiento turístico a través de los medios mencionados, implica el ejercicio de la actividad”.

(Artículo modificado por art. 10° de la Ordenanza 30169-CM-20)


	Art. 21°)
	El establecimiento deberá especificar el horario comercial de entrada y salida de clientes, las tarifas de alojamiento habituales y ofertas promocionales y el costo de los servicios adicionales o no comprendidos en la tarifa de alojamiento mediante exhibición de dicha información en recepción.
Siempre que no se contrate por un período distinto, el precio de la unidad de alojamiento en establecimientos hoteleros se contará por días o jornadas, conforme al número de pernoctaciones, entendiéndose que la jornada termina a las 10:00 horas, y que el usuario deberá abandonar la unidad antes de esa hora del último día de estancia contratada.
Los establecimientos de alojamiento turístico, salvo pacto en contrario, deberán tener a disposición de los clientes las unidades de alojamiento a partir de las 14:00 horas.
La prolongación del uso de los servicios contratados por mayor tiempo del convenido estará siempre condicionada al mutuo acuerdo entre el establecimiento y el cliente. Cuando este último no abandonara el establecimiento el día fijado para la salida (es decir el de la reserva confirmada o el de la ficha de ingreso), y no existiera acuerdo para prolongar su estancia, el establecimiento podrá disponer de la unidad de alojamiento.


	Art. 22°)
	Todas las unidades de alojamiento deberán estar identificadas mediante un número que figurará al exterior de la puerta de entrada. Cuando las unidades estén situadas en más de una planta la primera cifra del número que las identifique indicará la planta y las restantes el número de orden de la unidad. Si se hallaran situadas en más de un bloque, a la citada cifra se antepondrá una letra o número que identificará el bloque.
Las unidades de alojamiento, podrán identificarse con una denominación, complementaria de la numeraria exigible, que posibilite la individualización de las mismas.


	Art. 23°)
	En todas las habitaciones figurará material impreso con al menos la siguiente información: servicios gratuitos, precios de servicios complementarios ofrecidos en el establecimiento, tarifas de teléfono y cualquier otro servicio de comunicación, cartas de menús con precios, lavandería, limpieza en seco y planchado.
En la recepción y/o en todas las unidades (cuando esto fuera posible) figurará material impreso, en idioma nacional y extranjero (inglés preferentemente), con al menos la siguiente información: servicios gratuitos, precios de servicios complementarios ofrecidos en el establecimiento, normas de funcionamiento del establecimiento y listado de teléfonos y/o direcciones útiles y de emergencias.  Cuando, en función del tipo de alojamiento correspondiera, se indicarán también tarifas de servicios tales como: teléfono y otros servicios de comunicación (tales como fax e Internet), menús, lavandería y planchado.


	Art. 24°) 
	Los pasajeros serán responsables del correcto uso de las instalaciones y equipamiento puesto a su disposición y deberán responder por la pérdida o el deterioro que les sea imputable. Todo ello no será obstáculo para el ejercicio de los derechos y acciones civiles y penales que pudieran corresponder.
El establecimiento podrá incluir en la facturación el costo de reposición del equipamiento extraviado o el valor de reparación del deterioro. No se admitirán cargos por el desgaste normal de uso. En caso de considerarlos improcedentes o excesivos, el cliente podrá recurrir a la autoridad de aplicación de esta Ordenanza o a la de Defensa del Consumidor para que determinen la pertinencia y el justiprecio.


	Art. 25°)
	Los establecimientos instrumentarán un sistema de reclamos que permitan satisfacer y subsanar en forma inmediata los requerimientos de los usuarios por los daños causados a ellos.
El sistema de atención al cliente deberá procurar que éste vea inmediatamente satisfecha su necesidad y subsanada la deficiencia del servicio durante su estadía. Para aquellas situaciones sin solución a satisfacción del cliente, es obligación del establecimiento:
1- Colocar en lugar visible en la Recepción, la dirección y teléfonos del organismo competente.
2- Llevar un Libro de Quejas conforme modelo que instrumente la Secretaria, el cual deberá estar foliado y rubricado por la autoridad competente al inicio de su uso.
3- Elevar copia de la queja que el pasajero registre en el Libro de Quejas a la Dirección de Habilitaciones o el organismo que a futuro la reemplace *2, en un plazo no mayor a 48 horas de registrada la misma.


	Art. 26°)
	“Previo a la Habilitación Municipal y durante su funcionamiento cuando la autoridad de aplicación lo requiera, los establecimientos deberán acreditar el cumplimiento de las normas dictadas por los órganos competentes en las siguientes materias: construcción y edificación, instalaciones y funcionamiento de maquinaria, provisión de agua, tratamiento de efluentes cloacales, disposición de residuos sólidos, conservación de espacios verdes, seguridad, sistemas de seguridad contra incendios y toda otra normativa ambiental y de seguridad e higiene vigente.
La acreditación del cumplimiento de las normas de organismos competentes se realizará de acuerdo a lo establecido en el artículo 11º, incisos 6) y 10) de la presente ordenanza y toda vez que sea requerido por la autoridad de aplicación”.
(Artículo modificado por art. 11° de la Ordenanza 30169-CM-20)


	Art. 27°)
	El titular del establecimiento está obligado a comunicar a la Dirección de Habilitaciones o el organismo que a futuro la reemplace *2 toda modificación que se produzca en cuanto a su titularidad y condiciones de clasificación, categorización, especialización y modalidad, conforme lo que disponga la presente Ordenanza.
Deberá comunicarse fehacientemente a la autoridad de aplicación:
La modificación de titularidad dentro de los cinco (5) días de producida la misma.
Las modificaciones previstas que afecten condiciones de clasificación, categorización, especialización y modalidad, deberán comunicarse con una antelación no menor a treinta (30) días de la introducción de tales modificaciones.
Asimismo el establecimiento deberá:
Comunicar  a la autoridad sanitaria más próxima y a la Secretaría, los casos de enfermedades presuntamente infecciosas que se presenten en el establecimiento.
Denunciar a las autoridades policiales  cualquier infracción  que  se produzca para con  las  normas vigentes, así como cualquier  hecho o anomalía  que pudiera dar lugar a la intervención de las mismas.


	Art. 28°)
	El titular del establecimiento está obligado a comunicar a la Dirección de Habilitaciones o el organismo que a futuro la reemplace *2 su período de funcionamiento. Todo cierre dentro de dicho período deberá ser comunicado a la Secretaría, en forma escrita, dentro del plazo de quince días subsiguientes de haberse producido, indicando causa y duración. Cuando éste exceda los nueve (9) meses, ello producirá la caducidad de la habilitación, debiendo el titular solicitar nueva habilitación en caso de reapertura, conforme lo dispuesto por esta Ordenanza.
En aquellos casos que el titular del establecimiento haya cerrado temporalmente el  mismo sin haberlo comunicado a la autoridad de aplicación y, la autoridad de aplicación a través de tres (3) inspecciones de rutina consecutivas realizadas con intervalos no menores a quince (15) días entre una y otra, en las que labrará el acta de infracción correspondiente,  detectara que no se registra actividad alguna en el establecimiento, podrá dar la baja de oficio de la habilitación turística del establecimiento previa notificación.

	CAPITULO V: Facultades de contralor 


	Art. 29°)
	La Dirección de Habilitaciones o el organismo que a futuro la reemplace *2 podrá fiscalizar e inspeccionar los establecimientos que brinden  servicio de alojamiento en cualquier momento de la vigencia de la habilitación e inclusive cuando no la tuvieran pero se detectara que allí se brinda ese servicio, sin necesidad de notificación previa o motivación, con el solo límite del respeto debido a la privacidad de la clientela. 
Cuando la Secretaría fiscalice o inspeccione los establecimientos de alojamientos turísticos, éstos deberán demostrar, en forma documentada además de las habilitaciones pertinentes, el mantenimiento del cumplimiento de las normas dictadas por los respectivos órganos competentes conforme el Artículo 11º y 26º de la presente Ordenanza, especialmente aquellas que presentan caducidad (tales como contratos de locación, funcionamiento y mantenimiento de maquinarias, provisión de agua, disposición de residuos, etc.). 
En particular, deberán mantener el cumplimiento de las normas en materia de incendios, seguridad e higiene y emergencias, para lo cual se deberá instrumentar:
1) Manual para el personal conteniendo un plan de emergencia en cuya redacción se tenga en cuenta las características del establecimiento. Este manual deberá incluir como mínimo los apartados siguientes de acciones a realizar por el personal de cada departamento: aviso a la dirección, aviso al servicio de incendio y participación en tareas de evacuación.
2) Al menos una vez al año deberán realizarse ejercicios de formación para el personal que presta sus servicios en el establecimiento, dirigidos por expertos en la prevención y extinción de incendios, lo que habrá de acreditarse también ante el organismo turístico competente.
3) La dirección de los establecimientos cuidará de que los itinerarios de evacuación se encuentren en todo momento sin obstáculos, y el alumbrado de señalización en funcionamiento, los aparatos de transmisión y extinción y los paneles de señalización permanezcan visibles y el alumbrado de emergencia y los sistemas de detección, alarma y extinción en condiciones de funcionamiento.
4) Asimismo cuidará de que los aparatos eléctricos no indispensables se apaguen y desconecten al final de la jornada y estén cerradas las puertas de los montacargas y conductos de basura y ropa sucia, que la instalación eléctrica esté en buen estado, que estén limpias las campanas de humo, los filtros y los lugares donde se acumula la grasa, y que se encuentren en buen estado y limpias las chimeneas, los conductos de ventilación, la instalación de aire acondicionado y calefacción, las calderas y los motores.
La basura y desperdicios deben colocarse en lugar seguro en recipientes especiales y los ceniceros deben ser vaciados en recipientes metálicos provistos de tapas.
Paralelamente al cumplimiento de las acciones que se establecen en los párrafos anteriores, los titulares de los alojamientos turísticos observarán en todo momento las necesarias medidas higiénicas, de seguridad, limpieza como prevención contra la aparición de plagas animales. Especial atención se dedicará al almacenamiento de alimentos y de residuos sólidos, así como a la eliminación de éstos. En particular, los alojamientos turísticos al aire libre, como campings, cuidarán de la existencia de adecuados contenedores de residuos sólidos, que dispondrán de tapa permanente, y de la eliminación diaria de su contenido a una planta de tratamiento o vertedero controlado.
La Secretaría de Turismo Municipal como órgano de aplicación de la presente Ordenanza, trabajará en conjunto con las  áreas municipales competentes en la fiscalización de cada materia  indicada en el presente artículo, debiendo las otras áreas municipales realizar los controles exigidos por la normativa municipal vigente para todo establecimiento que realice actividad comercial.


	Art. 30°)
	Las infracciones a la presente Ordenanza serán objeto de sanciones administrativas, previa sustanciación del procedimiento conforme la legislación vigente en la Municipalidad de San Carlos de Bariloche, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden que fueran concurrentes.
Apruébense los cuadros de sanciones  que pasan a formar parte integrante de la presente Ordenanza  como Anexo IX  y que establece la graduación de las mismas.
Las sanciones del Anexo IX indicado, se aplicarán por incumplimiento a las obligaciones que establece la presente Ordenanza.
En ningún caso el incumplimiento de  parámetros dimensionales estará sujeto a sanción, salvo que  sea el resultado de una modificación posterior a la habilitación sin la autorización del órgano de aplicación.


	Art. 31°)
	“Las infracciones mencionadas darán lugar a la aplicación de las siguientes sanciones, según la gravedad, concurrencia y reiteración de las mismas, cuando correspondiera de acuerdo a lo establecido en la presente ordenanza; así: apercibimiento, multa, clausura, no aplicación de la compensación de certificación de calidad, disminución de categoría o baja de la habilitación, sin perjuicio de la aplicación de más de una de ellas a la vez conforme la gravedad del caso a criterio del organismo de contralor.
Para la graduación de las multas se considerará la naturaleza y gravedad de la infracción, circunstancias agravantes y atenuantes y antecedentes de los establecimientos.

Se establece que:

a) Cuando el establecimiento no subsane la acción comprobada que provocó una infracción en el plazo otorgado por la autoridad de aplicación, dará lugar a una nueva infracción.

b) Las sanciones serán graduales y se agravarán en caso de reincidencias.

c) Se considerarán faltas graves, aquellas que impidan al pasajero la utilización de los servicios pautados; y/o supongan el incumplimiento de las normas de defensa del consumidor y/o lealtad comercial.

d) Se considerarán faltas muy graves, las que por negligencia y/o impericia del establecimiento pongan en riesgo la integridad física, seguridad y/o salubridad de los pasajeros y/o el personal del establecimiento. En estos casos la autoridad de aplicación podrá aplicar la máxima multa prevista como primera sanción.

e) Serán considerados reincidentes a los efectos de esta ordenanza los establecimientos que habiendo sido sancionados por una falta, incurran en otra similar dentro del término de tres (3) años, a contar de la fecha que quedó firme la resolución condenatoria anterior.

f) La sanción de apercibimiento será aplicada mediante simple notificación en audiencia del imputado; no podrá aplicarse en caso de reincidencia.

g) La sanción de multa oscilará entre una (1) y cien (100) veces la Tarifa Mayor Diaria por persona, que se denominará Tarifa Diaria de Referencia (T.D.R.) la cual se detalla en el anexo IX artículo 1º inciso b) de la presente ordenanza. En caso de no tener tarifas individuales registradas se tomará la Tarifa Mayor Diaria por persona  proporcional del tipo de carga en habitaciones que tenga el establecimiento comenzando por habitación doble, y registradas por el establecimiento en la Dirección de Habilitaciones o el organismo que a futuro la reemplace conforme artículo 19º de la presente, y vigente al momento de la infracción. La tarifa a aplicar es en función del servicio básico que presta el establecimiento, sin la inclusión de servicios adicionales. En los casos de establecimientos no habilitados o que no tuvieran tarifas registradas, se tomará para el cálculo de la multa, la Tarifa Mayor Diaria por persona de entre los establecimientos de similar categoría que tengan tarifas registradas en la Dirección de Habilitaciones o el organismo que a futuro la reemplace. Si no existieran en el tipo y categoría indicados tarifas individuales registradas, se tomará la Tarifa Mayor Diaria por persona  en base a habitación doble.

h) Si las infracciones cometidas fueran varias se aplicarán las sanciones que correspondan a cada una de ellas, acumulándose cuando lo permita la naturaleza de la penalidad.

i) En caso de reincidencia y cuando por resolución condenatoria se hubiere impuesto el máximo del monto de la multa prevista en esta ordenanza para la falta que se cometa, podrá aumentarse hasta el doble pero sin exceder el máximo establecido en el inciso g) del presente artículo.

j) La sanción de clausura inmediata y la de revocación de las habilitaciones otorgadas, se podrán aplicar en casos de faltas graves y muy graves.

Cuando no mediaren razones de interés público o de seguridad, la sanción de clausura afectará solamente al ingreso de nuevos pasajeros, manteniéndose la obligación de dar total y exacto cumplimiento a los que se estuvieron prestando a la fecha que se tome conocimiento de la sanción impuesta.

k) Cuando se aplicara la sanción de clausura y el establecimiento tuviera compromisos asumidos con respecto a pasajeros a arribar en forma posterior a que tomara conocimiento de la sanción impuesta, el o los propietarios del establecimiento deberán obligatoriamente garantizar el alojamiento de esos pasajeros en los términos que se establecen en el artículo 19º, inciso 10) de la presente ordenanza, en caso de no hacerlo se le adicionará las sanciones que por el no cumplimiento de este inciso se establecen en la presente ordenanza en anexo IX, artículo 6º correspondiente al “Cuadro de sanciones del articulado del cuerpo de la ordenanza”.

l) Las sanciones de clausura y de revocación de las autorizaciones otorgadas por la autoridad de aplicación de acuerdo a lo dispuesto en la presente ordenanza, podrán aplicarse como principales o accesorias, y se aplicarán conjuntamente con la sanción de multa estipulada.

m) Cuando la autoridad de aplicación prevea un hecho contravencional deberá disponer el cese inmediato de sus efectos, adoptando las medidas pertinentes, y en los casos de extrema gravedad o peligro para las personas, podrán incluir la clausura preventiva. Se notificará al organismo competente cuando corresponda.

Cuando no mediaren razones de interés público o de seguridad, podrá condicionar el cumplimiento a plazo determinado.

El Tribunal de Faltas de la Municipalidad de San Carlos de Bariloche será el área encargada de dictar sentencia y aplicar las sanciones que por la presente Ordenanza se establecen, como así también las fijadas por las distintas ordenanzas municipales vinculadas al desarrollo de  actividad comercial. A los efectos del control del órgano de aplicación y para ser incorporadas en el legajo de cada establecimiento que conformará dicho órgano, luego de dictada la sentencia en cada caso, el Tribunal de Faltas enviará copia de cada sentencia a la Dirección de Habilitaciones o el organismo que a futuro la reemplace”.
(Artículo modificado por art. 12° de la Ordenanza 30169-CM-20)


	CAPITULO VI: Disposiciones complementarias 


	Art. 32°)
	Deróguese la Resolución Municipal 808-I-03, y la Disposición de la Secretaría de Turismo Municipal 004-SMT-00, de alojamientos turísticos.


	Art. 33°)
	Deróguese el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 890-CM-98: “Modificar artículos ordenanza actividad turística”.


	Art. 34°)
	Deróguense los Artículos 1º, 2º, 3º, 4º, 5º, 6º, 7º y 8º de la Ordenanza Nº 680-CM-96: “Modificación ordenanza que regula la actividad turística”.


	Art. 35°)
	Deróguese el CAPÍTULO XXVI de la Ordenanza Municipal 126-I-79 referido a la habilitación de Camping. 


	Art. 36°)
	Deróguese la Ordenanza Nº 1211-CM-02: “Obligatoriedad registro de tarifas”.


	Art. 37°)
	Deróguese la Ordenanza Nº 1227-CM-02: “Modificación Ordenanza de Tarifas 1211-CM-02”.


	Art. 38°)
	Deróguese la Resolución Nº 861-I-95.


	Art. 39°)
	Deróguese la Ordenanza Nº 441-CM-94: “Habilitación casas y departamentos de alquiler temporario, Categoría "C".


	Art. 40°)
	Derógase el Artículo 95º del Capítulo XVII de la Ordenanza 67-CM-96 (Tarifaria).


	Art. 41°)
	Deróguese la Ordenanza Nº 280-CM-93: “Modificar Ordenanza Fiscal y Tarifaria 1993 -Artículo 82°- Infracciones por excesos camas”.


	Art. 42°)
	Deróguese la Ordenanza Nº 35-C-65: “Dejar a cargo de la Junta Vecinal Colonia Suiza lo atinente a la práctica de acampe en esa jurisdicción”.


	Art. 43°)
	Deróguese la Ordenanza Nº 55-I-71: “Sanciona reglamento sobre campamentos de turismo (camping o autocamping)”.


	Art. 44°)
	Deróguese la Ordenanza Nº 1193-CM-02: “Reglamentación Servicio de Alojamiento Turístico denominado “Albergue Turístico”


	Art. 45°) 
	Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial. Tómese razón. Cumplido, archívese.

	*2 (texto sustituido por art. 8° de la Ordenanza 3018-CM-18)


